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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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Res idenc ia del  c o nsej o de min is t r o s

L®- R-ey Don Alfonso XIII, la Reina 
^el pJ-rÍa ^^^ia (q- D. g.) y su Augusto 
/er ¡ ¿ riu°ipe de Asturias, que en la noche de 
^iDirn^011 Dondres, continúan sin novedad 
^‘^aute salud.

a ?6 beneficio disfrutan las demás personas 
AQgu»ta R6A1 Familia.

(Gaceta 30 Octubre 1907.)

'‘'^STERIO DE LA GOBERNACION
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. ^ellL i , Rectificación. .
•l o q '61 ‘■‘epteto deoUraudo de interés naoio- 

Ust'rQ(>oiÓu de cuatro redes telefónicas, 
^lvcoa<iHeu !a Gaceta de 28 del actual, se dice

Ut9 eu Pernera línea: ley de 23 del 
v e' ri^biendo decir: ley de 26 del mes 

el ^Parlado 2.° del art. l.° se lee: 
' cite; debiendo leerse; Red del Noroeste.

(Gaceta 30 Octubre 1907).

6E¡?^22í(^N q u in t a  
ESPECIAL DE CAPELLANÍAS 

^Gs . ARZ°BISPADO DE ZARAGOZA.
e| p -------

Francisco de Paula Moreno 
I, “uónig0) Delegado de Capellanía del 
0 Zaragoza;

Hacemos saber: Que á tenor de lo dispuesto en 
el vigente convenio-ley de 24 de Junio de 1867 y 
su instrucción, nos hallamos instruyendo el opor
tuno expediente para la redención de la* cargas 
eclesiásticas de las Capellanías unidas de Talayero 
y Paternoy, fundada en la Iglesia parroquial de 
San Pablo de esta ciudad, cuyos bienes dótales 

■ fueron adjudicados á ¡os descendientes de los fun- 
I dadores por sentencia del Jusgado de primera 
’ instancia del distrito de San Pablo, su fecha 30 
1 de Agosto de 1856, y repartidos entre los adjudi- 

catarlos mediante escritura pública otorgada á 23 
, de Abril del siguiente año, con las cargas que so- । bre ellos graviten y expresamente la eclesiástica 
1 de trescientas sesenta y cuatro misas cada año. 
i Por tanto, y por el presente edicto, que se pu

blicará en el Bo l e t ín Oe ic ia l  de la provincia y 
en el eclesiástico, de este Arzobispado, de confor
midad con lo prevenido en el art. 95 de la instruc
ción de 25 de Junio de 1867, citamos, llamamos y 
emplazamos á todos los poseedores de los bienes 
dótales de dichas Capellanías, que á continuación 
se expresan, para que en el término de quince 
días, á contar desde esta fecha, comparezcan a 
practicar la redención de aquellas cargas; prtvi- 

i niéndoles que, de no verificarlo dentro del plazo 
señalado, procederemos de oficio á su liquidación, 

’ y estableceremos para su cobro la ejecución co
rrespondiente contra las fincas gravadas, parando 
á sus propietarios el perjuicio consiguiente.

■ Zaragoza 29 de Octub- e de 1907.—Francisco de 
Paula Moreno, Canónigo Delegado.—Por manda
do de 8. 8., Camilo Tomás y Salas, Secretario.

‘ Relación de la* fincas dotadas de la* Capellanías
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unidas de Talayero y Paternoy y nombre de s te 
actuales poseedores. •
l .8, Otaa en la odie Mayor, num. 152 antiguo, 

96 moderno: D.M Carmen Cauf-i.
2 .a1 Ilem en la d - Sun Blas, 69 ídem, 60 ídem: 

D. Francisco Navarro.
3 .“’ Idem ídem S .n B’as, 20 ídem, 69 ídem: 

D. Joaquín Valero.
4 .a Idem Santa Fe, hoy Azoque, 9, ídem 58 

ídem: D. Antonio GUrcfa Gil.
5 .a Campó, en R;bal, partida de Ranillas: don 

Eustaquio Z&pater.
6 .a Idem Hortillu: D. Benito Bl&soo.
7 .a Idem Hortilla: D.a Juana Urbe» (adjudica

da á María Lostao).
9 .a Idem Zalfunada: D. Domingo Pedros.
10 . Idem Brazal del Burro: D.a Juana Urbez.
11 . Idem Valimaña: D. José Garriga
12 . Idem Valimaña: D.a María Aloaine.
13 . Idem Hortiüa: D.a Juana Urbez.

JUMAS MUMCIPALEsIe L CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Muévalos.
D. Nicolás Esteban Peiro, Secretario del Ayunta

miento de la villa de Nuévalos, del que es Al
calde Presidente D. Antonio Solórzano La- 
fuente;
Certifico: Que, según resulta de los respectivos 

expedientes electorales y de los demás anteceden
tes obrentes en la Secretaría de mi cargo, de los 
Concejales de elección popular y que sabiendo 
leer y escribir forman actualmente parte de este 
Ayuntamiento, los elegidos por mayor número de 
votos, exclusión hecha del Alcalde y los Tenien
tes, son, por este orden, D. Pedro Floria Gil, con 
veinte, y D. Vietoriano Lozano Sicilia, con die
cisiete.

Para que conste, y á los fines prevenidos por los 
arts. 11 y 12 de la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907, expido la presente con el V.° B.° del Sr. Al
calde, en Nuévalos á veinte de Septiembre de mil 
novecientos siete.—Nicolás Est ban.—V.* B.°—El 
Alcalde, Antonio Solórzano.

«Copia del acta para la designación de Vocales 
y suplentes en el concepto de retirados ó jubila
dos ó ex Jueces y en el de Presidentes ó Síndicos 
de gremios industriales.—En la villa de Nuévalos, 
á veintiuno de Septiembre de mil novecientos sie
te, el Sr. D. Manual Solórzano Lafuente, llamado 
á presidir la Junta municipal del Censo electoral 
de este término, como Juez de este distrito por no 
existir en el mismo Junta de Reformas Sociales, 
asistido por mí el Secretario del Juzgado munici
pal, y como tal, llamado asimismo á desempeñar 
la Secretaría de la mencionada Junta, en cumpli
miento de los arte. 11 y 12 de la ley ríe 8 de Agos
to de 1907, procedió á la designación de los Voca
les que deben formar parte de dicha Corporación 
durante el próximo período de su existencia legal, 
por los conceptos especificados en los núms. 1.", 
2.° y 4.°, párrafo l.° del citado art. 11. Y resultan
do de los documentos recibidos de la J un i a pro
vincial y de la Secretaría de este Ayuntamiento,

así como de los antecedentes obrantes en eh M—V
vo del Juzgado municipal á mi cargo, que I 
dro Floria Gil y D. Vietoriano Lozano Siew , . 
por este orden, éntrelos que al presente fon 
Ayuntamiento y exclusión hecha del Alcül™681 
los Tenientes, los Concejales que en elecck: ^s! * 
pular obtuvieron mayor número de votos,re" -t-lens 
do la circunstancia precisa para pertenecer > r, yic0]

Copia

Junta de saber leer y escribir.
Resultando que no residiendo en esta villu 

ni Oficial del Ejército ó de la Armada, retiñí 
funcionario jubilado de la Administracióncif» en 
Estado ó de la provincia, debe designarse £ 
Vocal á un ex Juez municipal más antiguo, ? 
es D. José Floria Gil, y para suplente de 
de igual clase que le sigue, y es D. Vicente 
ro Peiro. Haciéndose constar que no es pos-: . 
rificar la designación de los dos Presidentes 
dicos de los gremios á que se refiere el num- > ’ 
mencionado art. 11 al no estar agremiados y

Bunic
Certif

iac

^e:
'Enl

ASÍ Co

dustriales de este Municipio.
inuel

istnales de este Municipio. ■ .■es¡^r
El mencionado Sr. D. Manuel Solórzano U'

te, en la representación legal que ostenta, p 
mí el Secretario, dijo: Que, en razón de y 
cunstanoias antes expresadas y de cou 
con lo dispuesto por los preceptos legales 
al principio, debía designar y designaoa p.

denac
'S 

%nc
linaar

al principio, debía designar y designan» l  t .B £ 
desempeño del cargo de Vocales y suple'1
Junta municipal del Censo electoral , ^teo,uoi vcuou c íc v u mii.. — . -.*.-0
no en su próximo venidero período de vi» ,
á los señores que á continuación se exprc^... 
el concepto que respecto de cada uno se pfl- Fedr¿" 
bién á especificar: .

Para Vocales.—D. Pedro Floria Gilj ’

^■fez |

D. José Floria Gil, ex
___
Juez municipal. -'«joa
Victoriano LozanoPara Suplentes.—D. Victoriano 

Concejal; D. Vicente Lázaro Peiro, ex Ja
cii'al. lAde-^"-

Y teniendo en cuenta que corresponde 
además, por sorteo, para completar dio 
dos mayores contribuyentes por inmueb 
y ganadería que tengan voto de Comp j 
para la elección de Senadores, más sus r 
suplentes é igual número de Vocales ¿t.' 
pectivos suplentes en el concepto de 
tribuyen tes por industrial que tengan 
Compromisarios, puesto que no existen r 
puestos de utilidades ni de minas en

‘Reve

•'-aipr 
‘-íetr.

Í!

Uei
■•de

•■^er
lidad.

Su señoría dispuso que, con el nn a 
designación y de celebrar los corr gtlOió'; 
sorteos, se celebre la correspondiente r 
blica en la Sala Consistoral en el día 
mes actual y hora de las nueve, haoi 
saber por medio de edictos, con citar ¿ 
dual de cuantos aparecen con derecho 
gidos. / que"

De todo se extiende la presente am- , 
S. S. conmigo el Secretario, de que ce 
Juez municipal, Manuel Solórzano.-^^ 
rio, Nicolás Esteban.—-Rubricado.-^11-^ 
tampadc en tinta el sello del Juzgado

Es copia de su original á que me
Para que conste, y á los efectos T’o p° 

venidos, expido la presente, con el *•_ 
ñor Presidente, en Nuévalos á veinti81

:t?té

Ne
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«BeMenlbre de mil novecientos siete.—Nico ás Este- 
^iKl -V.0 B.°—El Presidente, Manuel Solorzano. 

¿I Copia certificada del acta de los sorteos cele- 
,for2lbradospara la designación de los Vocales y su- 
Alcílt^l®8 Que> 6n 01 concepto de mayores coutribu- 

BCC¡¿ jentes, deben formar parte dé la Junta municipal 
s re:: Censo electoral.
tecer

villa

in'cifí

Nicolás Esteban Peiro, Secretario de la Junta 
municipal del Censo electoral de este termino; 

Atini Que de la reunión celebrada pava la 
* Agnación por sorteo de los Vocales y suplentes 

pe, en el concepto de mayores contribuyentes, 
a ... informar parte de la referida Junta, ha sido 

‘balizada el acta, que literalmente es como
* nteu 0

posii
ntes:
lúm 
dos 1»

10

M'
ie 1H

ia P1?
3nt6=|:
este

iresa'.
, paü'

ún la villa de Nuévalos, á veintitrés de Sep- 
; -nibre de mil novecientos siete, sien o las nueve

;:a3, se constituyó en la Sala de Sesiones de la 
^Consistorial, local designado al efecto, don 
•4uel Solórzano Lafuente, á quien corresponde 
;'3‘úr *a Junta municipal del Censo electoral de 

ptérmino, con el fin de proceder á los sorteos 
ie por ios artículos 11 y 12 de la ley, para
inforS ‘Agnación de los Vocales y suplentes que, en

. °oncepto de may< res contribuyentes, deben 
parte de la mencionada Corporación du- 

jj ye el próximo período de su vida legal. Y 
i^19036 ^^bién presentes D. Pascual ^us 

*' Victoriano Lozano Sicilia, D. Julián 
i'J D. Vicente Lázaro Peiro, D. Millán 

¡H y^iSolórzano, D. Esteban Muñoz Millán, don 
^ Esteban Sicilia, D. Mariano Cuenca Colás, 

Co^ Gloria Cil, D. Pascual Peiro Yus, don 
' . • । ez. ^fuente, D. José Roldan Lozano, don 
moAguijón Lázaro, D. Pascual Andrés 
fu®2' . • Juan Manuel Revuelto Floria, don 

v v'jna G"i!, D. Juan Ros Lambea, D. Jeró- 
úos® Peiro Jurado, dieci- 

° l°s tr-inta y dos mayores contribuyen- 
-^prendidos en las listas de electores para 

vida

e de:/. ~:-t 6 a i l 6 Jí ..;Te del< 
les,1'. muíaos en las listas de electores para 
iro^. 1.1-7“barios de este distrito, se dec aró abi rto 

,13* . • " ' DPP.Vl Q 1 _ • 1 . - □ 2 4 re IT reí ♦" <3 —ind r^amen^^e anuuoia(lo Por edictos y cita- 
•4jper^1V1^Ual) permitiéndose la entrada á cuau- 
Líj^01168 ^vieron á bien presenciarlo.

e* ^®eretario los citados artícu- 
y la lista de los mayores coutribu- 

y J ^^uebles, cultivo y ganadería,, que 
compromisario en la elección de 

j63’ 88 escribí ron separadamente, en pa- 
^1108 ngÜa^? 108 nombres de los veintitrés iudi- 
:l?tcSa?e’ P°r figurar en dicho concepto en la 
■'•ápicPy ils^a> s&ber leer y escribir y no tener 

(le reunen las condiciones nece-
gibilidad. Dob adas dichas papeletas, 

^te 48 eu Uu globo y removidas couvenien- 
Pr°cedió por el Sr. Presidente á la 

u 5’ lectura de cuatro de ellas, previa de
Que l°s nombres contenidos 

extraíd ‘8 serían los llamados 
d J08 cargos de Vocales titulares y 

p 08 últimas los de sus respectivos su- 
si&n-^ Orden de la extracción, obtenién- 

resultado: Para Vocales, D. Pas- 
^tateo y jy j u ií¿u López Sicilia. Para

resp*’
a 
•y°r% 
fot1 • 
de^ 
esta 

a 5 

qtie?

3 s
I 

pv 
te116

suplentes, D. Pedro Esteban Sicilia y D. Juan 
Ros Lambea. .

Acto seguido y al objeto de completar los indi
viduos que deben constituir dicha Junta por no 
existir contribuyentes del impuesto de utilidades 
ó de minas, se practicó en la misma forma el sor
teo para la designación de igual numero de , V o
cales y suplentes por el concepto de industriales 
con derecho á emitir sus votos en la referida elec
ción de compromisarios y correspondió ser Voca
les á D. Esteban Muñoz Millán y a D. Millan An
drés Solórzano, y suplentes á D. Mariano Cuenca 
Colas y á D. Cleto Pérez Lafuente. ,

Preguntado por el Sr. Presidente si contra las 
anteriores operaciones tenían los presentes que 
producir alguna reclamación ó protesta, no se for
muló ninguna.

Eu su virtud, quedaron proclamados, en el con
cepto que antes se ha expresado, D. Pascual Yus 
Mateo, Vocal de la Junta municipal del Censo 
electoral de este término; suplente del mismo, don 
Pedro Esteban Sicilia; Vocal, D. Julián López bi- 
cilia; como suplente, D. Juan Ros Lambea; Vocal, 
D. Esteban Muñoz Millán, y en calidad de suplen
te del mismo, D. M .riano Cuenca Colas; Vocal, don 
Millán Andrés Solórzano, y como suplente de este,
D. Cleto Pérez Lafuente.

Y con esto se dió por terminado el acto, levan
tándose la presente, que suscriben los señores con
currentes, y de todo, yo, el Secretario, o rtifico: 
Siguen las firmas.—Pascual Yus. —- Victoriano 
Lozano.—Julián López.—Vicente Lázaro.— Mi- 
llán Andrés.—Esteban Muñoz.—Pedro Esteban.— 
Mariano Cuenca.—Pedro Floria.-Pascual Peiro 
Yus.—Cleto Pérez.—Pascual Minguijón.—José 
Roldán.—Pascual Andrés.—Juan Manuel Revuel
to.—José Floria.—Juan Ros.—Jerónimo Navarro. 
—José Peiro.—Manuel Solórzano.—El Secretario, 
Nicolás Esteban.—Rubricado.

Es copia de su original á que me refiero..
Para que conste, y á los efectos que están pre

venidos, expido la presente, con el visto bueno del 
Sr. Presidente, eu Nuévalos, á veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—Nicolás Este- 
bftn.__V.° B.0—El Presidente, Manuel Solórzano.

Copia certificada del acta de constitución de la 
Junta municipal del Censo electoral.
D. Nicolás Esteban Peiro, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de este término; 
Certifico: Que de la sesión cel brada para la 

constitución de la referida Junta en el año actual, 
se ha formalizado el acta que á la letra dice asi: 

«En la villa de Nuévalos, á veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos siete, siendo las diez 

! horas, previa citación individual con expresión del 
objeto, se reunieron en la Sala de Sesiones de la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia de D. Manuel 
Solórzano Lafuente, Juez municipal, de esta loca- 
lid d, Presidente de esta Corporación, los señores 
que á continuación se expresan, designados en el 
concepto que respecto de cada uno también se es
pecifica, para formar la Junta municipal del Censo 
electoral de este término en el próximo período de 
vida legal de esta Corporación:

, Señores concurrentes.—Vocales: D. Podro Fio-
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ría Gil, Concejal; D. José Floria Gil, ex Juez mu
nicipal; D. Pascual Yus Mateo y D. Julián López 
Sicilia, mayores contribuyentes por cultivo; don 
Esteban Muñoz Millán y D. Millán Andrés Solór- 
zano, ídem por industrial.

Suplentes: D. Victoriano Lozano Sicilia, Conce
jal; D. Vicente Lázaro Peiro, ex Juez municipal; 
D. Pedro Esteban Sicilia y D. Juan Ros Lambea, 
may.- res contribuyentes por cultivo; D. Mariano 
Cuenca Colás y D. Cleto Pérez Lafuente, ídem por 
industrial.

Resultando haber concurrido la totalidad de los 
señores llamados á constituir la Junta y de confor
midad con el objeto de la convocatoria, el Sr. Pre
sidente declaró que aquéllos quedaban posesiona
dos en sus cargos.

Acto seguido, se dió también posesión del cargo 
de Vicepresidente l.° á D. Pedro Floria Gil, 
á quien como Concejal del Ayuntamiento le co
rresponde desempeñarlo por ministerio de la ley; 
y se procedió en votación secreta, en la que sólo 
tomaron parte los Vocales titulares, á la elección 
de Vicepresidente 2.°, resultando elegido y toman
do posesión D. Pascual Yus Mateo, por cinco votos, 
contra dos que obtuvo D. Julián López Sicilia.

Usando la Junta de la facultad que le concede 
el art. 11 de la ley Electoral, acordó por unani
midad designar el local en que se encuentran para 
la celebración de sus sesiones.

Y cumplido el objeto de la convocatoria se le
vantó la sesión, firmando la presente acta los se
ñores concurrentes, de que yo el Secretario certi
fico.—Siguen las siguientes firmas:—Pascual Yus. 
—Victoriano Lozano.—Julián López. — Vicente 
Lázaro.—Millán Andrés.—Esteban Muñoz.—Pe
dro Esteban.—Mariano Cuenca.—Pedro Floria.— 
José Floria.—Cleto Pérez.—Juan Ros.—Manuel 
Solórzano.—El Secretario, Nicolás Esteban.—Ru
bricado.*

Para que conste y á los efectos que están preve ■ 
nidos, expido la presente, con el visto bueno del 
Sr. Presidente en Nuévalos á veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos si te.—Nicolás Este
ban.—V.° B.°—El Presidente, Manuel Solórzano.

Aladren.
Copia certificada del acta de los sorteos celebra

dos para la designación de los Vocales y suplentes 
que, en el concepto de mayores contribuyentes 
deben formar parte de la Junta municipal del 
Censo electoral.
D. Domingo Melguizo Laín, Secretario de la Jun

ta municipal del Censo electoral de este termino;
Certifico: Que de la reunión celebrada para la 

designación por sorteo de los Vocales y suplentes 
que, en el concepto de mayores contribuyentes, 
deben formar parte de la referida Junta, ha sido 
formalizada el acta, que literalmente es como 
sigue: .....................

«En el pueblo de Aladren, á veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos siete, siendo Jas siete, 
se constituyó en la Sala Capitular, local designado 
al efecto, D. Agustín Laín Agudo, á qui^ corres
ponde presidir la Junta municipal del Censo elec
toral de este término, con el fin de proceder á los 
sorteos ordenados por los arts. 11 y 12 de la ley 

para la designación de los Vocales y suplente 
en el concepto de mayores contribuyentes, tó 
formar parte de la mencionada OorporacicL 
rante el próximo período de vida legal. Y tu 
dose también presentes D. Tomás García, I.■ 
García, D. Gabino Domínguez, D. Florencio 
calón, D. Raimundo Agudo, D. Elias Garc:» 
Francisco de Gracia, D. Pedro Laín, D. Alejií 
Laín, D. Antonio Ramírez, D. Mariano Cus. 
D. Victoriano Laín, D. Manuel Mainar y 
tiago Torres, se declaró abierto el acto previs
te anunciado por edictos y citación individua 
mitiéndose la entrada á cuantas personas tur- 
á bien presenciarlo. ,

Leídos por mí el Secretario los citados ar^ 
de la ley y la lista de los mayores contribuyi- 
por inmuebles, cultivo y ganadería que til 
voto para Compromisario en la elección de N 
dores, se escribieron separadamente en psPE 
iguales, los n mbres de los contribuyentes, qC; 
figurar en dicho concepto en la expresada 
saber leer y escribir y no tener incapacidad a 
na, reunen las condiciones necesarias de ele^ 
dad. Dobladas dichas papeletas, introducid 
un globo y removidas convenientemente, 
cedió por el Sr. Presidente á la extracción 
tura de cuatro de ellas, previa declaración - 
de que los nombres contenidos en las 
extraídas serían los llamados á desempeñar 
gos de Vocales titulares y los de las dos n 
los de sus respectivos suplentes, por el o^ 
la extracción; obteniéndose el siguiente 
Para Vocales, D. Pedro Laín García y 
Cucalón Agudo. Para suplentes, D. Manue 
Marzo y D. José García Belonche.

Y no existiendo en la localidad gremi 
dustriales para poder llevar á cabo el so . 
determina el núm. 4.° del art. 11 de la 
solo industrial, pero el cual se halla inc u 
lista de mayores contribuyentes, se dejo si ^

Preguntado por el Sr. Presidenta si o 
anteriores operaciones tenían los prese 
producir alguna reclamación ó protesta,

i

Te 
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tíoui

Pr 
V 

Muí 
voto 
mier

V 
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Sani
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T. 
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«lee 
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T

esta, 
CíQ' 
lof 
eia-

"F

mulo ninguna. e].'
En su virtud, quedaron proclamados, •, 

cepto que antes se ha expresado, D- । 
García, Vocal de la Junta municipa 
electoral de este término; suplente del m= 
Manuel Mainar Marzo; Vocal, D. 
Agudo; como suplente, D. José García

Y con esto se dió por terminado el aC..o^ 
tándose la presenta, que suscriben los .3611^»;; 
currentes, y de todo, yo, el Secretari^y^^.i*

Siguen las firmas.—Agustín Laín.-— 
cía.—José García.—Pedro Laín.—AleJa 
—Antonio Ramírez.—Mariano Cacalo 
riano Laín.—Manuel Mainar.—Santiag^; 
Por acuerdo de D. Gabino DomíngueZj 
Cucalón. — Raimundo Agudo. — -Ebi15 po? 
Francisco de Gracia, que no saben hacer 1 
go Melguizo, Secretario.»

Para que conste y á los efectos q00^ 
venidos, expido la presente, con el Je;, 
Sr. Presidente, en ALdrén á veintio1’ 0 > 
tiembre de mil novecientos siete.— 
guizo.—V.0 B.°—El Presidente, Agus^

-Üu

h.
1 c
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Terminada la lectura de estas disposiciones, la 
Junta procedió á la designación de un Vicepresi
dente, resultando elegido por totalidad de votos 
el Vocal D. Cipriano Gimeno Pérez.

Acto continuo, el Sr. Presidente declaró 
mente constituida la Junta municipal del 

legal- 
Censo

electoral, siendo Vocales natos con arreglo al ar
tículo 11 de la ley los señores siguientes:

Presidente, D. Francisco Muel Romea.
Vicepresidente primero, D. Francisco Molina 

Muñoz, Concejal que obtuvo mayor número de 
votos de los que forman actualmente el Ayunta
miento.

Vicepresidente segundo, D. Cipriano Gimeno 
Pérez, Vocal de esta Junta elegido por la misma. 

D, Francisco Buzón Pardos y D. Roque Barra 
Marta, en concepto de mayores contribuyentes.

0. Esteban Santed Peiro y D. Juan Berbegal 
tBtremera, ídem ídem por industrial.

u. Juan Francisco Muñoz y Muñoz, como ex 
u®z municipal por antigü dad.
Suplentes: del Concejal que obtuvo mayor nú

mero de votos, D. Juan José Gallego Marta.
p . *ex Juez municipal, D. Francisco Domínguez

non; ’ 
ión
3 pri-- 
,ark:)
)8
. ord^ 
resc'^

jel^

3Í0S 
sor^'

luido,6’ 
s¡ne>

10^ ■

?to, . 
ñore:;

fera

rO B

p mayor contribuyente D. Francisco Luzón 
os, D. Bartolomé Muel Gimeno.

.. r? ™ayor contribuyente D. Roque Barra Mar
’ • Vicente Agudo Romea.

g. ,e ^putribuyente por industrial D. Esteban 
ed Peiro, D. Segundo Agudo Romea.
^utribuyente por industrial D. Juan Ber- 
^stremera, D. Antonio Piqueras Aranda.

' ^ntaleón Terror García, Secretario del Juz- 
gQo municipal;

6n oaenta lo dispuesto por el párra
fo cei l atk ü de la ley Electoral, la Junta aoor- 
except6 SU8 sesi°nes en el Salón Consistorial, 

local 58 ^U-e se^u Ia ley deban tener lugar en 
Tamp® ^"iRuados por la misma.

^•a se611 Se acor^ due por el Secretario de la 
esta act6 exP^an d08 certificaciones literales de 
¿ente da?UT 86 rem^lrani una al limo. Sr. Presi
? otra ai n Jant,a provincial del Censo electoral, 
■^Para St- Gobernador civil de la provin- 
•e Pnklicaclón en el Bo l e t ín Opic ia l  de

^tó ia^a^íe,u^0 asuntos de que tratar se le- 
'raIlci3CQe^^On, de que certifico.—El Presidente, 

^^l-’yLos Vocales: Francisco Molina. 
^ido.¿_p0 kuzón.—Cipriano Gimeno.—Segundo 
^artoin rancisco Domínguez.—Vicente Agudo. 
a Bar16 —Juan Francisco Muñoz.—■ 
, ^nio p ra—J°sé Gállego.—Esteban Santed.— 

t&i —A ruego de Juan Berbegal, y
1 Secretario, Pautaleón Terrer.

WíUBDWíS DELA PROVINCIA DÍZIMGOZA

ggts^. l 6 os días del mes de Noviembre próxi- 
ha^c ’í d0 tener efecto la recaudación del 

’o deí ^8tiOae9,re del año actual, de las contribucio- 
íd £0> í ^t011 "ob Pecuaria, urbana, industrUl, im- 

11 e utilidades, casinos, carruajes de lujo 
-■ 8uperfioie de minas, en los pueblos de 

esta provincia, la cual se publica para conocimien
to del público y contribuyente.".

PUEBLOS DIAS

Partido de Ateca.
1 ." zona.

Ateca................................... 2 al 5
Alhama............................... 2 y 3
Bijuesca.............................. 12 y 13
Bubierca............................. 1 y 2
Calmarza............................. 1 y 2
Campillo.............................. 3 y 4
Carenas................ .............. 1 y 2
Castejón de las Armas.... 3 y 4
Cetina.................................. 4 y 5
Cimballa...........................   6 y 7
Contamina................ ..
Godojos....................        6 y 7
Ibdes......................  .81»83 y 4
Jaraba.................................. 1 y 2
La Vilueña.......................... 8 y 9
Monterde............................. 5 y 6
Nuévalos.............................. 2 y 3
Valtorres.................. ...... 8
Torrijo................................ 14 al 16

2 .’ zona. _ .
Alconchel............................ 9 y 10
Ariza.................................... 11 al 13
Bordalba..........................   6 y 7
Cabolafuente....................... 3 y 4
Embid de Ariza................. 5 y 6
Monreal de Ariza............... 11 y 12
Pozuel de Ariza.................. 7 y 8
Sisamón............................... 3 y 4
Torrehermosa................... 9 y 10

3 .a zona.
Aniñón................................. 1 al 3
Aranda................................ 7 al 9
Berdejo................................ 8 y 9
Cervera............................... 2 y 3
Ciarás.................................. 5 y 6
Malanquilla......................... 10 y 11
Moros.................................. 13 al 15
Oseja.................................... 8 y 9
Torrelapaja.............. .......... 8 y 9
Villalengua......................... 11 y 12
Villarroya de la Sierra... 4 al 6

Partido de Belchite.
zona.

Belchite............................... 1 al 5
Almochuel.......................... 2 y 3
Almonacid de la Cuba.... 5 y 6
Codo.................................... 7 y 8
Lécera. ...........................   2 al 4
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PUEBLOS

8.a Bena.
Aguilón.........................
Fuendetodos.................
Herrera.........................
Jaulín............................
Puebla dé Albortón...
Tosos.............................
Valmadrid....................
Villanueva del Huerva 
Villar de los Navarros.

3.a Bona.
Azuara................ .. • •«
Lagata. ........................
Letux. . .... ...................
Moneva. ......................
Moyuela..................   •. •
Plenas. Z.’..................  
Samper del Salz. ....

Partido de B&rja.
1.a Boaa.

Borja........................  •
Ainzón........................
Albeta........ ........
Ambel.........................
Boquiñeni...................
Bulbueútei,............... ..
Gallur..... i................
Luceni. i............. .. * *
Maleján................. * •
Pomer; ......................
Tabuenca. ..................
Talamantes................
Trasobares1................
Cabattaá ... ...............
Figueruelas ...............

8* y 9
9 y 10
6 al 8
i y 2
3 y 4

13 y 14
2 y 3

14 y 15
2 y 3

1 al 4
5 y 6
7 al 9

14 y 15
12 y 13
16 y 1Z
10 y 11

14 al 17
18 al 20
16 y 17
12 y 13
8-y 9

12 y 13
11 al 13
8 al 10

14 y 15
20 y 21

5 y 6
1 y* 2
3 y 4
8 y 9
8 al 10

Agón u . ...........................
Alberite. ........................
.. .......................................
Bureta.......................* • •
Calcena. ........................
Fréscano.. .. ...................
Fuendejalón....................
Magallón,.........................
Mallén.............................
.. .......................................
Pozuelo...........................
Purujosa.........................
Alcalá de Ebro.............
Pedrola......................... .

Partido de Calatayud.
1.a Bon».

Oalatayud.....................
Alarba............    • • • • •

5 y
y 
y 
y 
y 
y

6
8
6
2
14
8

al 6
1 al 4
9 al 11

lii y
4 y

14 y 
8¿y
9 al

12
5
15
9
11

2 al
4 y

5
5

DIAS PUEBLOS DIAS

Castejón de Alarba...........
Embid de la Ribera..»...
Maluenda............................
Mor ata de J iloca................
Munébrega..........................
Olvés.................. .................
Paracuellos de Jiloca....
Paracuellos de la Ribera.
Sediles.................................
Terrer..............................   •
Torralba de Ribota...........
Vetilla de Jiloca...............
Villalba...............................

3.a Bona.
Arándiga.............................
Brea................................  • •
Codos...................... ..........
El Frasno........................
Gotor.................................
Illueca............... .. ............
Inogés...............................
Jarque...............................
Mesones.............................
Morés................................
Nigüella............................
Purroy..............................
Saviñán................ ............
Santa Cruz de Grio....
Sestrica.............................
Tierga...............................
Tobed........... .....................
Vi ver de la Sierra...........

Partido de Caspe.
1.a Bona.

4 y
2 y
4 y
2
2
2
3
2
2
4

y 
y 
y

5
3
5
3
3
3

y 3 
y3

5- y$6
2 y 3
2 y 3

6 al 8
5 y 6
2 y 3
9 al 11
2 y 3
4 al 6
5, y 9
2 al 4
3 y

10 y
4
11

4 y 11 

y,10
10

9
4
7
2
3
7

y 
y 
y 
y 
y

5
8

4
8

2
5
1

13
7
4

Caspe............................
Cinco Olivas...............
Chiprana.................... .
Escatrón..................... .
SáStago.......................

3/ Bona.
Fabara........................
Fayón.........................
Mequinenza. .......
Nonaspe......................

3.a zona.
Maella.........................

Partidd de Daroca.
1.a zona.

Daroca........................
Anento........................
Manchones.................
Murero........................
Nombrevilla...............
Orcajo............ ..

4 al
12 y 13
Mi 
5 a ii 8 al 11

2'al
13 y b

4 si

1 al
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PUEBLOS DIAS PUEBLOS DIAS

Retaspón............................. 3
Valconchán........................ 17
Valdehorna........................ 16
Val de San Martín...........  14 y 15
Villanueva de Jiloca.........  13

roña.
Aguañón........................... .. Ial3
Cariñena............................. 1 al 4
Cosijend^................... ........ 1 al 3
Encinacorya....................... 4 al 6
paniza............................... 7 al 9

R." nona.
Abanto...................
Acerad............
Aldehnela de Liestos,,,..
Atea.. ................
Berrueco........
Cübel................ *e..............
^Eocania..........................
Las Querías...............  
^anted. ...

d® los Frailes...

n , 4." roña.
^monte.................

de Jiloca........
^dee. . .......................
Nón./.........................
^era.. ........................
Sea....................-.........
V^felich¿........................

Wfín; 5-‘ «-*■ 
^dules. . * ” ” 
perveruela........

........

Hón. ..........  
u^roa 
^inar.............  
Sanos ........  
vilSVÍlla‘.‘.“
V¡ S........ '
v¡ SI--. ,8tabeua ••

de Egea.
l'* «ona.

1 y 2
9 y 10
3 y 4
9 y 10

6
1 y 2

5
5

6 y 7
3 y 4
7 y 8

5 y 6
3 y 4
3 y 4
i y 2
i y 2
3 y 4
1 y 2
1 y 2

i y 2
6 y 7

10 y 11
3 y 4

12 y 13
5

3 y 4
9 y 10
5 y 6

12 y 13
7 y 8
8 y 9
1 y 2

Sed”A6 Valdejasa....

22 al 25 
3

6 y 7
9 y 10
4 y 5

; Layana.............................. ..
i Orés.. .j».......................... ..
’ Pradijla........................ ......। Remoliqps.......................... । Tauste. , ......... .. ...... ....

S.* roña.
Ardisa................ .................
El Frago............................. 
Luna.,............... ..
Murillo de Gállego,.,,., 
Puendplnna...........
Santa Eulalia de Gállego.

3.a Zona.
Erla>. ..............................
Las Pedrosas...................... 
Piedratajada.......................  
Sierra de Luna.................  
Valpalmas. ........................

Partido de La Almunia.
1 .a nona.

La AJmunia........................ 
Almopacid de la Sierra... 
Al partirá............................  
Calatorao............................  
Chodes......... .......................
Lucena.,...................... 
Morata d® Jalón...............  
Riela. .,. ................... ..
Saliljas de jalón........

3 .a nona.
Alfamén..............................  
Botorrita............................  
Longares............................. 
Mezalocha..........................  
Mozota...............................  
Muel.^ .......................... ......

8.a nona.
Bárboles.............................  
Bardajlur.............. ............  
La Muela............................  
Plasencia de Jalón............  
Pleitas. ...................... 
Urrea da Jalón.......... 
Epila, ................................. 
Griséi^. ..................
Lumpiaq^ue............. 
Rueda, de Jalón

Partido de Pina.
1.a nona.

Pina....................................
Bujaraloz............................ 
Farlefe................................  
La AJmolda........................ 
Monegrillo..........................
Osera............................... ..

7 
í 2 

17 y 18 
19 y 20 
11 al 14

7 y 8
4 y 5
1 al 3

11 y 12 
6

9 y 10

4 y 5 
.7 y R 
...3 . ó
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PUEBLOS DIAS PUEBLOS

Fuentes de Ebro...
.. ................................. -
Mediana...................
Quinto.......................
...................................
Velilla de Ebro....

3.a aona.
Alborge ...................
Alforque...................
La Zaida...................

Partida de So».
1.a son».

4 al
1 al
1 al
1 al
5
5

y 
y

7
4
3
4
6
6

8
6
4

y 
y 
y

9
7
5

Sos.............................. .. • • •
Artieda...............................  
Bagüés. ............................
Biel.........*..............
.. ........................................... 
Fuencalderas.....................  
Isuerre................................  
Lobera ................................  
Longás................................  
Lorbés................................  
Mían os................................  
Navardún. ..........................  
Pintano..............................  
Ruesta................................ 
Salvatierra...................   •.•
Sigüós..................................
Tiermas...............................
Undués de Lerda...............  
Undués Pintano................  
.. ........................................ .

8.a e o d b .
Castiliscar........................
Luesia.................. ............
Malpica............................  
Sádava..............................  
Encastillo.........................

Partido de Tarazona. 
Unica «ona.

Tarazona..........................
Alcalá de Moncayo.........  
........................................... 
Cunchillos.................... * •
El Buste.............. * • * • • • 
Grisel................................  
Litago...............................  
Lituénigo. ।....................
Los Payos...................  •
Malón...........................   •
No vallas.......................... 
San Martín de Moncayo 
Santa Cruz de Moncayo. 
Terrellai.............. .. • • •

23 al
20
19

25

7 y;
18

8

5 y 6
11

10 y 11
15 y 16

15
20
25

17
21
16
13
19
21

y 
y 
y 
y 
y

12

18
22
17
14
20
22

Trasmoz..............................
Vera................. ..
Vierlas................................

Partido de Zaragoza.
2.a zona.

Leciñena.............................
Perdiguera.........................  
San Mateo de Gállego....
Villanueva de Gállego... • 
Zuera...................................

3.a zona.
Alfajarín............................  
Nuez....................................  
Pastriz................................  
Puebla de Alfíndén........... 
Villafranca de Ebro........  
Villamayor........................

4.a zona.
Cadrete.............................. -
Cuarte.................................  
El Burgo de Ebro.............  
La Joyosa...........................  
María................................... 
Sobradiel...........................  
Torrecilla de Valmadrid..
Torres de Berrellén........... 
Utebo..................................  
Alagón................................. 
Pinseque.............................
Zaragoza

23 y

i y
7 y

13

24

2
8

3 al 5
10 al

2 al 
13 y 
13 y

3 y
17 y 
6 al

11 y
9
5
2

* 2
9

*7
5

12

y 
y 
y 
y 
y 
y 
y

6
14
14
4
18
8
12
10
6
3
3
10
8
6

DIAS

11 y M
15 y 16

3 y 4

3 y 4 
ly8
y8 
y

7
13
10 al

4
3
6
7
2

y 
y 
y 
y 
y

9 al

Ir ;
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14
12

5
4
7
8
3
11 ES

8 y
10

ii y
17

9

12

4 y 5
15
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Zaragoza 26 de Octubre de 1907.— 
ciedad Arrendataria de Contribuciones,
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PARTE NO OFíO1AL

Banco de España de Zaragoza 
Habiéndose extraviado el *;esgnardo d0 “ 

sito trhnsmisible núm. 20.291, expe Je -• 
Sucursal en 2 de Marzo de 1903 a fa pé^ 
Leoncio Alman y Emperador, importau .. 
nominales 37.000 en Deuda perpetua » 
interior, se anuncia al público por 1. < ’ 
el que se orea con derecho á reclamar,1 
dentro del plazo de dos meses a cont. 
fecha de la primera inserción de e^e 
los periódicos oficiales Gaceta de Madn-J», 
Of ic ia l  de esta provincia, según dete 
tículo 6? del Reglamento vigente de. 
advirtiendo que transcurrido dicho pie nd 
mación de tercero, se expedirá el coi p.i 
duplicado de dicho resguardo, anulan al
tivo y quedando el Banco exento de , 
■abilidad. inn7—

Zaragoza 31 do Octubre do 19Uí . y 
' rio, R. Echeverría.______ ________

' IMPRENTA DEL HOSPlL^'
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